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MEMORANDUM GSGD N.06-201.6

PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

CIRIACO ULLOA

SUB GERENCIA DE

MARCEIA PI

GERENCIA

SOLICITUD DE

9 DE MARZO DEL2015

Por este medio le solicito favor realizar la siguiente Modificación Presupuestaria:

Justificación: Necesaria para efectuar las suscripciones con los diferentes diarios y efectuar la

compra de llavín eléctrico para resguardar las instalaciones en donde funciona este Gabinete

CREAC¡ON

INST PRO UE GA OB'ETO DESCRIPCION VATOR

320 98 01 01 33500
Libros, Revistas y

Periódicos 7000.00

320 98 01 0L 36920 Accesorios de Metal 10,000.00

TOTALES 17,000.00

DISMINUYE

INST PRO UE GA OBJETO DESCRIPCION VALOR

320 98 01 01 35510Gasolina 17,000.00

TOTALES 17,000.00
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RESOLUGIÓN GSGD-001-2010.- cABINETE sEcroRrAL DE GoBERNABTLTDAD y
DESGENTRALIZACIoN. TEGUctcALpA, ruuuClpro DEL DrsrRrro cENTRAL,NUEVE DE MARZO DEL 2A16

CONSIDERANDO: Que la Ley orgánica del Presupuesto, establece: "La secretaría deEstado en el Despacho de Finanzas, en desarrollo d_e rr, 
"orpetencias 

."ilé;d;Rector del Sistema de Administración Financiera del Sector priolico, dictará las NormasTécnicas necesarias para la formulación,. _la programación de la ejecución, lasmodificaciones presupuestarias y la. evaluación y sJguimiento de los planes operativosanuales y de los presupuestos de la Adminisiracién pública; los tuaes serán deobligatorio cumplimiento por parte de las Gerencias Administrativas de las secretarías deEstado o las dependencias equivalentes en cada una de las instituciones del SectorPúblico".

GoNSIDERANDo: Que las Normas Técnicas del subsistema de presupuesto
establecen: "Las Secretarías de Estado y las Instituciones Desconcentradas, por mediode sus titulares o de sus sustitutos legales, podrán autorizar traslados de créditospresupuestarios entre objetos específicos dei gasto de los grupos servicios NoPersonales, Materiales y Suministros o entre iategorías de ün'mismo programa
siguiendo el procedimiento señalado por la Secretaría de Finanzas en los Manuales queintegran estas Normas Técnicas',.

GoNSIDERANDo: Que el Gabinete Sectorial de Gobernabilidad y Descent ralización,necesita crear en el Programa 98, Fuente 11, Actividad 01 Grupo'3ó000 Materiales ySuministros: objetos 33500 Libros, Revistas y Periódicos y 3692b A".erorios de Metal,financiado del programa 98, Actividad 01 Grúpo 30000 Máteriales y óuministros: 35610Gasolina, desiritos en el documento 01 con el propósito de rrabiitar fondos para lacompra de llavín eléctrico, necesario para resguardar las instalaciones donde funcionaeste Gabinete; y para efectuar la contratación dL los diferentes o¡arüs que circulan en elpaís.

GONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo Numero pcM-001-2014 defecha22de febrero de|2014, capítulo l; Articulo 2 se órea el Gabinete Sectorial de Gobernabilidady Descentralización.

GoNSIDERANDo: Que de conformidad con el Decreto Ejecutivo, antes mencionado, ElGabinete Sectorial de Gobernabilidad y Descentra lización estará a cargo de unCoordinador, que será nombrado por el Presidente de la Repúbli"", qui"ñ será la máximaautoridad del Gabinete, ejerciendo Ia representación legal de la lnstitución, y seráresponsable de los lureamientos de las instituciones bajo su coordinación.

POR TANTO:
En aplicación de losArtículos 36. Numeral B y 116 ,120y 122de la Ley General de laAdministración Pública;37. Numeral_3 de la L-ey orgánicá oel eresrpuáá;6¡; y 25 de tasNormas Técnicas de Subsistema de presupuestó.
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RESUELVE:
PRIMERO: Modificar o trasladar entre objetos de gasto del Presupuesto del Gabinete
Sectoriaf de Gobernabilidad y Descentralización para el ejercicio fiscal 2016la estructura
presupuestaria siguiente:

INSTITUCIÓN 320
GABINETE DE GOBERNABILIDAD Y DESCENTRALIZACION

PROGRAMA 98
COORDINACION DEL GABINETE SECTORIAL

ACTIVIDAD 01
GERENCIA ADMINISTRATIVA CENTRAL - 01

UNIDAD EJECUTORA: 01 COORDINACION DEL SECTOR

30000
33500

L. 7,000.00
36920

1.10,000.00

30000
35610

L.17,000.00

Materiales v Suministros
Libros, Revistas y Periódicos

Accesorios de Metal

Materiales v Suministros
Gasolina

TOTAL AMPLIACIÓN
L17,000.00

INSTITUCIÓN 320
GABINETE DE GOBERNABILIDAD Y DESCENTRALIZACION

PROGRAMA 98
COORDINACION DEL GABINETE SECTORIAL

ACTIVIDAD 01
GERENCIA ADMINISTRATIVA CENTRAL - 01

UNIDAD EJECUTORA: 01 COORDINACION DEL SECTOR

SEGUNDO: La ampliación anterior será financiada de la asignación presupuestaria
siguiente:
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TOTAL EGRESOS
L.17,000.00

TERCERO: La presente resolución será de ejecución inmediata y deberá comunicarse a
la Gerencia Administrativa para fines de controly aplicabilidad. CUMPLASE

Ricardo Antonio
Coordinador Gabinete Sectorial de
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